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RESOLUCION de 28 de septiembre de 2006, de
la Dirección General de Función Pública, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el recurso
contencioso-administrativo núm. 703/2005, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro
de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo número Cuatro de Sevilla, comu-
nicando la interposición del recurso contencioso-administrativo
número 703/2005, interpuesto por doña Teresa Hidalgo Silva
contra la Resolución de 30 de septiembre de 2005, de la
Secretaría General para la Administración Pública de la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública de la Junta de
Andalucía, por la que se aprueba la relación definitiva de la
segunda entrega de la bolsa de trabajo para la categoría pro-
fesional de oficial segunda oficios (clave 4080) convocada
en el concurso de acceso a la condición de personal laboral
fijo de Grupo IV, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1
de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante el Juzgado Contencioso-Administrativo número
Cuatro de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 28 de septiembre de 2006.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 29 de septiembre de 2006, de
la Dirección General de Función Pública, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el procedi-
miento abreviado núm. 1469/2006 ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de Granada, Sección 3,
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Granada, Sección 3, del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, comunicando la inter-
posición del recurso contencioso-administrativo número
1469/2006, interpuesto por doña Estrella Marín Ceres, en
nombre y representación de don Julián Pérez Molinero, contra
la desestimación del recurso de alzada interpuesto frente a
la Resolución de 6 de febrero de 2006, por cuya virtud se
hace pública la relación definitiva de aprobados y se ofertan
vacantes a los aspirantes seleccionados en las pruebas de
acceso libre para ingreso en el Cuerpo Superior de Adminis-
tradores, especialidad Administradores Generales en Institu-
ciones de la Junta de Andalucía, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
Granada, Sección 3, del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía en Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 29 de septiembre de 2006.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 29 de septiembre de 2006, de
la Dirección General de Función Pública, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el procedi-
miento abreviado núm. 607/06 ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla, comuni-
cando la interposición del recurso contencioso-administrativo
número 607/06, interpuesto por don Serafín Hernández Aznar,
contra la Resolución de 26 de noviembre de 2004 (BOJA
núm. 249, de 23 de diciembre), dictada por la Secretaría
General para la Administración Pública, por la que se aprueba
la relación definitiva de adjudicatarios correspondiente al con-
curso de acceso a la condición de personal laboral fijo en
las categorías del Grupo V, y a tenor de lo dispuesto en el
artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Cinco de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 29 de septiembre de 2006.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 2 de octubre de 2006, de la
Dirección General de Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento
abreviado núm. 367/2006-Negociado 1, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Siete de
Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Siete de Sevilla, comunican-
do la interposición del recurso contencioso-administrativo
número 367/2006, interpuesto por don Cecilio Augustín Mora-
les contra la desestimación presunta por silencio administrativo
del recurso de alzada interpuesto por el mismo contra la Reso-
lución de 12 de agosto de 2005, de la Delegación Provincial
en Granada de la Consejería de Justicia y Administración Públi-
ca, por la que se resuelve el concurso de méritos para la
provisión de puestos de trabajo vacantes en la provincia de
Granada, convocado por Resolución de 31 de marzo de 2005,
de esa Delegación Provincial, y a tenor de lo dispuesto en
el artículo 49.1 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Siete de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 2 de octubre de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 2 de octubre de 2006, de la
Dirección General de Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesado en el procedimiento
abreviado núm. 541/2006, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Ocho de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Ocho de Sevilla, comunican-



BOJA núm. 200Página núm. 24 Sevilla, 16 de octubre 2006

do la interposición del recurso contencioso-administrativo
número 541/2006, interpuesto por doña María José Alvarez
Camacho, Procuradora de los Tribunales, en nombre y repre-
sentación de don Luis Joaquín Fernández González, contra
la Resolución de 3 de diciembre de 2004, por la que se resuel-
ve el concurso de acceso a la condición de personal laboral
fijo, grupo III, de la Junta de Andalucía, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Ocho de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 2 de octubre de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 2 de octubre de 2006, de la
Dirección General de Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento
ordinario núm. 1470/06, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo, Sección Tercera, del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo, Sección Tercera, comunicando la
interposición del recurso contencioso-administrativo número
1470/06, interpuesto por doña Estrella Martín Ceres, Procu-
radora de los Tribunales, en nombre y representación de don
Francisco José Muñoz Vivas, contra la Orden de 3 de noviem-
bre de 2005, por la que se resuelve la reclamación previa
a la vía judicial laboral interpuesta contra Orden de 6 de junio
de 2005, por la que se convoca proceso selectivo para la
cobertura de vacantes correspondientes a diversas categorías
profesionales del personal laboral de la Administración General
de la Junta de Andalucía mediante concurso de promoción,
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección
Tercera, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en
el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Sevilla, 2 de octubre de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 2 de octubre de 2006, de la
Dirección General de Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento
ordinario núm. 2251/05, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo, Sección Tercera, del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, Sección Tercera, comunicando la
interposición del recurso contencioso-administrativo número
2251/05, interpuesto por don Juan Manuel Luque Sánchez,
Procurador de los Tribunales, en nombre y presentación de

don José Agustín Rodríguez Cabello de los Cobos, contra la
desestimación presunta del recurso de alzada frente a la Reso-
lución de 8 de junio de 2005, de la Secretaría General para
la Administración Pública, por la que se hace pública la relación
definitiva de aprobados/as y se ofertan vacantes a los/as aspi-
rantes seleccionados/as en las pruebas selectivas de acceso
libre para ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio,
ATS/DUE (B.2007), y a tenor de lo dispuesto en el artículo
49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección
Tercera, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación
de la presente Resolución.

Sevilla, 2 de octubre de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 2 de octubre de 2006, de la
Dirección General de Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el recurso
contencioso-administrativo núm. 922/06, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo, Sección Tercera, del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede
en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo, Sección Tercera, comunicando la
interposición del recurso contencioso-administrativo número
922/06, interpuesto por doña María Fidel Castillo Funes, Pro-
curadora de los Tribunales, en nombre y representación de
don Angel Matoso Ambrosiani, contra la desestimación pre-
sunta del recurso de alzada, interpuesto contra la Resolución
de 10 de enero de 2006, de la Secretaría General para la
Administración Pública de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública de la Junta de Andalucía, por la que se
hace pública la relación definitiva de aprobados/as y se ofertan
vacantes a los/as aspirantes seleccionados/as en las pruebas
selectivas por el sistema de acceso libre para el ingreso en
el Cuerpo Superior de Administradores, especialidad Admi-
nistradores de Gestión Financiera (A.1200), y a tenor de lo
dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, en
el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Sevilla, 2 de octubre de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 2 de octubre de 2006, de la
Dirección General de Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento
abreviado núm. 366/2006, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Uno de Huelva.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Uno de Huelva, comunican-


